
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, julio veintiséis de dos mil veintiuno. 
 R. 2021-00121. 
Inter.-0955. 
 
Como quiera que se encuentra acreditada la inscripción del 
embargo del vehículo aprisionado en este asunto a saber: Clase 
Camioneta, distinguido con la placa DNP-463, Marca Mazda, 
Modelo 2017, color Titanio Flash, Servicio Particular,  Número 
Motor P5AT2256331, Carrocería Doble Cabina y la propiedad en 
cabeza del  demandado WALTHER RODRIGUEZ ARBOLEDA, se 
decreta el SECUESTRO respectivo. 

 

Teniendo en cuenta, que dicho automotor circula por las vías 
nacionales, se ordena librar oficio a la Policía Nacional, Sección de 
Automotores, para que procedan a su inmovilización. Una vez 
retenido el vehículo, el despacho dispondrá lo pertinente, para 
llevar a efecto de la diligencia de secuestro. 

 

 

Notifíquese 

 

El Juez, 

 

 

                                       GERMAN DUQUE NARANJO. 
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